
  

  

co 

ORTEGA, ¿AS acónt: dor “ROAD ANDERSON, LLE; a. Florida. Jicaited o a compas s 

     
“Company” ». fot-a duration of five (5) years from the date subscribed below. 

1 l hereby give and grant: unto: said agent: +thé power “and duthórióy to allend. any" sharebo Ider : 
meeting ofany company: in which the: Company i is ashareholdér. 0 

- Phéreby:: give and grant unto said agent. ihe Power: and: dúthority to: accept personal Dr 

- constructive services of process for-the Company in- which any.claim is brought against 
1hé Company is named asia party toa júdicial procgeding. 

; [hereby gives and grant unto:said'agent the power and authority without restrj icilon, to 
purchase any gnd all sassets, oreánized, situated: andíor existing" in. any. locatian or: pláce, 
forttie béeneñitoftks Company. 

1 hareby: give: end grantiunto said agent the power.and authori ity to take any'and: all action 
brought: betors afiy state or - govermmental aúthorigi on behalf ofHe Compañy.. 

. Thereby give and: grant unto said: agent: the powerand:authority:to. respond to any: demand 
or requéstimáde. on the, Company in “order:to somply with 'p£all” provisions:0f. Article TW; 
Ley/de Compañias (Companies Act: ix fórce within the: Republic. of Ecuador: 

Third partiós. who-áot ig: reliánce .opon he tepresentations of-the agent ¿all be Held 
harmiless: by the Compány' from any loss suffered df liability incurred “is a vestlt of 
actions taken prior to receipt of written. notice. of revocafion.” Any third: party may rely 
upárt a copy of. this power of attolitey Cer titicd- by: the: agent to be a-truc; copy of. the 
«rigial hercól, as fliy as if guch hicd party had received an ofiginal úf£ fhis durable 
power.of attorney, 

“Fhres ¿Agent shall. not: be liables' foe any cts or decisioñs” made in. '¿obd faith and íñ 

confotmity” with the powers .enmerated in this limited. power of. aitomey. Howeyer, the 
agent: shall not be: relieved from: liability for. breach: of duty committed dishonestly,. with 
improper motive, ¡Ór” veith tecidess indifférenes to: the: Company or thé purpóses:of this 

Himited power.of attór. Hey. 

This power ofattorney sháll terminate by one or more-of the following circumistances: 

lay By written revacation' of this Power. of Attomey executed by a Member: or 

Manager 6f the Company; or 
(5) The death of he agent named in the. first. paragiáph of this limited power of 

aroOrmoy.. 

Pase Lora 

 



  

  
    

  

Signed on Hhié-     
- STEVENPARKER, Principal 

STATE OF FEORIDA 

COUNTY OF BROWARD 

The foregoing “institiment: was ackivowleiiged before: me: on Me "OH day of 
DEl. ón “the year 2014, by STEVEN-PARKER, who is personally Knowá tome ór 

who: has produced” Jueap PESt- 4 Ga Aa (type:ofidentifi casion)as identificatión, 

   

Public Notary NE 
Printed name: - 

    

  

us PAPIRES AO 0R: 2018 
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   Yo, STEVEN PARKER, constituyo, señalo y designo, a CARLOS 

AROSEMENA ORTEGA, como Agente de ROAD ANDERSON, LLC, una 

compañía de Responsabilidad Limitada de Florida (“La Compañia”), por un plazo de 

duración de cinco (5) años desde la fecha de suscripción que aparece abajo. 

. Por este medio doy y confiero a dicho Agente el Poder y la Autoridad para asistir a 

cualquier Junta de Accionistas de cualquier compañía én la que la Compañía sea 

accionista. 

. Por este medio doy y confiero a dicho Agente el Poder y la Autoridad para aceptar 

notificaciones en persona o fictas para la Compañía, en las que se interponga cualquier 

reclamación contra la Compañía llamada como parte de un proceso judicial. 

. Por este medio doy y confiero a dicho Agente el Poder y la Autoridad, sin restricciones, 

para comprar cualquier y todos los activos, organizados, situados y/o existentes en 

cualquier lugar o ubicación, para el beneficio de la Compañía. 

. Por este medio doy y confiero a dicho Agente el Poder y la Autoridad para adoptar 

cualquier y todas las acciones interpuestas ante cualquier Estado o Autoridad 

gubernamental a nombre de la Compañía. 

. Por este medio doy y confiero a dicho Agente el Poder y la Autoridad para responder 

a cualquier demanda o requerimiento que se haga a la Compañía, con la finalidad de 

cumiplir con todas las provisiones del Artículo TV, Ley de Compañías, en vigencia 

dentro de la República del Ecuador. 

. Los terceros que actúen confiando en la representación del Agente serán mantenidos 

indemnes por la Compañía ante cualquier pérdida sufrida o responsabilidad incurrida 

como resultado de acciones adoptadas antes de recibir notificación por escrito de la 

revocatoria del Poder. Cualquier tercero puede confiar en la copia de este Poder, que 

el Agente certifique que es una copia auténtica del presente Documento, tanto como 

si dicho tercero hubiese recibido un original de este Poder duradero. 

. El Agente no será responsable de cualquier acto o decisión hecha de buena fe y en 

confotmidad con los Poderes enumerados en este Poder limitado. Sin embargo, el 

Agente no será liberado de responsabilidad por incumplimiento en sus deberes, 
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cometido deshonestamente, con motivos indé 

la Compañía o a los propósitos de este Poder A 

  

(2) Por revocatoria escrita de este Poder, ejecutada por un Socio o por el Gerente de la 
Compañía; o, 

(b) La muerte del agente mencionado en el primer párrafo de este Poder limitado. 

  

Firmado el__de_____________ delaño 2014. 

(firma ilegible) 

Steven Parker, Titular 

ESTADO DE FLORIDA: 

CONDADO DE BROWARD 

El instrumento que antecede fue reconocido ante mi el 24 día de Diciembre, en el año 
2014, por STEVEN PARKER, quien es personalmente conocido por mí o quien ha 
exhibido Lic. + P626-792-62.-0910 (tipo de identificación) como identificación. 

Abogada María del Carmen Montenegro Vargas 
Notaria Cuadragésima Segunas del Cantón Guayaquil. De conformidad 
con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notardal vigente DOY FE: 
Que ta fotocopia precedente Compuesta de ,, ., fojas, €s igual 

al documento original. 

GUAYAQUI, JW: 2019 

NOTARIA a 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

san: 

   

  

(firma ilegible) 

Notario Público 

Nombre impreso: 
  

   

  

ELIO GUERRERO 
(Logotipo) Mi Comisión No. FF 086377 

EXPIRA: Marzo 08, 2018     
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CERTIFICADO DE TRADUCCIÓN: 

    Yo, Michelle Andreina Robalino Ronquillo, con cédula de ciudadanía No. 0922116140, declaro conocer con suficiencia los 

idiomas español_e inglés, así como sus respectivos términos y signos de interpretación, por lo que CERTIFICO que la 

español del documento que antecede, y que consta de dos fojas, es igual en forma y contenido a su 

iginal en idioma inglés.- Guayaquil, 19 de octubre del 2015.- 

traducción al (di 
respectiva versión o 

1 

x NA 
MICHEL OBÁLINO RONQUILLO 

C.C. No. 0922116140 

   

     

  

  
 



  

  

  

  

" CÉDULA: 0922116140 

   

   
    

DO 
0150901042D03362 

   
   Co Ba GESNe WN. GUAY po    

   
   

     

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150901042D03362 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS de la NOTARÍA CUAD 

comparece(n) MICHELLE ANDREINA ROBALINO RONQUILLO SOLTERO(A), mayor de edadi 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere .el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 23 DE OCTUBRE DEL 

          

2015. E 
E 

NN . 
MICHELI » OBALINO RONQUILLES: 

    

AN bre Y H dl an ra Ho ” A 
7 

NOTARIO(A) MÁRIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGESIMASESH : 
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(LogoN MS 
- GUAYA 

Departamento de Estado    
APOSTILLE 

(Convention de La Haye dus octobre 1961) 

  

  

  

  

  

      

  

1. País: Estados Unidos de América 

E Este documento público 

3 || -2. Ha sido firmado por: ELIO GUERRERO 

3 3. Actuando con la capacidad de: Notario Público de Florida 

S 4. Lleva el sello/timbre de Notario Público, Estado de Florida 

a Certificado 

z 
E 5. En Tallahassee, Florida 

3 6. El Vigesimonoveno día de Diciembre, D.C., 2014 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2014-153841 | 

9. Sello/Timbre: 

10. Firma: 
(Sello del Estado de Florida) 

(firma ilegible) 

Secretario de Estado 

DSDE 99 (2/12) 
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l Este documento contiene una marca de agua auténtica. Colocar bajo luz para ver “SEGURO” y “VERIFICAR PRIMERO” i 

CERTIFICADO DE TRADUCCIÓN: 
Yo, Michelle Andreina Robalino Ronquillo, con cédula de ciudadanía No. 0922116140, declaro conocer con suficiencia los 

idiomas español e inglés, así como sus respectivos términos y signos de interpretación, por lo que CERTIFICO que la 

traducción allidkyma español del documento que antecede, y que consta de una foja, es igual en forma y contenido a su 

respectiva versión foxiginal en idioma inglés.- Guayaquil, 19 de octubre del 2015.- 

MICHELLE ROBALi 

C.C. No. 0922116140 

    

   D RONQUILLO 
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Abogada María del Carm 
No:arn3 Cuadragesima Segunda del 
con el numeral 3 del ariculo 18 de 
Que la fotocopia precedente Sompu 
a documento original. 
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INSTRIXCCIÓN- 
" SUPERIOR . 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AROSEMENA: CAMACHO "JOSE XAVIER * 
APELUDOS Y NOMBRES DE TA HADRE, - 

    

to 

  

   
ORTEGA ELVIRA. 
LUGAR Y FECKA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
2013-10-09". 
FECHA DE EXPIRACIÓN neo 

: 10 0D DIRECTOR Fama De 
2025-10-08. CENERAL SECCIONAL, 
cose. REG. civil DE! Gion. 

o IDECUOD91 OEBBIOCCCCR ace ee 

4081 4M25 10DBECU<<<<E <<< eee 

JN SEMENA<ORTEGA<<CARLOS
<ANDRE 

  

A RERÚBLICADE eE 
CONSEJO: Nacional 

CERTISICADO DE VOTADA 

A ELECCIONES SECCIONALES 23: ESA 

002 - 0276. 0913966338 
NUMERO dE CERTIFICADO > : - CÉDULA . 

"AROSEMENA: ORTEGA: CARLOS ANDRES 

. GUAYAS o . 
PRONINCIA : GIRCUNGERJFCIÓN — 3 

-- GUAYAQUIL : lo So : 

Z : poo O 
a . ZONA CANTÓN       

ESO DE LAO : 

en Montenegro Varga Ss 
Cantón Guayaquil. De conformidad 
la Ley Notarial vigente DOY F E: 

esta de .. ¿Epaastolas es Igual 

27 BET 2MÓ 

6. Hara de day oo! enter SABDADDA, 

ASFARA EPADRAGES 
PEL CANTÓN € O PA 
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